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POLÍTICA DE COMUNICACIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERÉS 

 

La presente política tiene por objeto establecer los principios generales que rigen 
la comunicación y participación de EGEMSA con sus grupos de interés, en todas 
sus actividades y operaciones. 

1. Objeto 

Establecer la política y principios generales que rigen la comunicación y 
participación de EGEMSA con sus grupos de interés, con el fin de 
garantizar una eficaz y oportuna comunicación con cada uno de ellos y 
preservar la reputación e imagen corporativa. 

2. Alcance 

El contenido de la presente política se aplica a todos los grupos de interés 
de EGEMSA. 

3. Base legal 

• Ley N° 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado -FONAFE-. 

• Decreto Supremo N° 072-2000-EF, Reglamento de la Ley N° 27170.  

• Decreto Legislativo N°1031, Decreto Legislativo que promueve la 
eficiencia de la actividad empresarial del Estado.  

• Decreto Supremo N° 176-2010-EF, Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1031.  

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS. 

• Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de 
Transparencia, modificado mediante Decretos Supremos N° 095-2003-
PCM y N° 070-2013-PCM.  

• Acuerdo N° 002-2013/003-FONAFE, Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE. 

• Código de Buen Gobierno Corporativo de EGEMSA. 

4. Glosario de Términos: 

Grupos de interés 

 Para la aplicación de la presente política, se detalla a continuación la 
relación de los principales grupos de interés de EGEMSA: 
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• Accionistas. 

• Ciudadanía. 

• Clientes libres y/o regulados. 

• Colaboradores. 

• Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional -
COES-SINAC. 

• Comunidades aledañas a la Central Hidroeléctrica Machupicchu y 
Represa de Sibinacocha. 

• Contraloría General de la República. 

• Contratistas o Proveedores. 

• Directorio de EGEMSA. 

• Directorio de FONAFE. 

• Empresas y Entidades bajo el ámbito de FONAFE. 

• Entidades financieras. 

• Entidades y organismos públicos del Estado de todos los niveles del 
Gobierno. 

• FONAFE. 

• Medios de Comunicación. 

• Municipalidades distritales, provinciales y/o Regiones de la zona de 
influencia de EGEMSA. 

• Participantes. 

• Postores. 

• Sindicato de trabajadores de EGEMSA. 

5. Establecimiento de objetivos 

• Mantener la información relevante de EGEMSA en su portal web. 

• Implementar sistemas de alerta sobre información material que permita 
mantener informados a los grupos de interés sobre las decisiones que 
pudieran adoptarse con relación a EGEMSA y que pudiera afectar sus 
intereses. 

• Actualizar constantemente el registro de accionistas para enviar 
oportunamente toda información relevante. 

• Establecer mecanismos de comunicación entre EGEMSA y sus grupos 
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de interés, designando para ello a una instancia o funcionario a cargo. 

• Asegurar que la comunicación sea descendente, ascendente, horizontal, 
participativa, dialogante, evolutiva y flexible, clara y precisa, inmediata, 
permanente y coordinada. 

• Asegurar que la información relevante obtenida y transmitida sea integra, 
precisa, racional, actualizada y objetiva. 

• Poseer procesos de comunicación claros con voceros oficiales definidos 
y promover la responsabilidad individual de nuestros colaboradores en 
la divulgación de información. 

6. Responsables 

6.1. La implementación de la presente política es responsabilidad de la Oficina 
de Imagen y Responsabilidad Social que se designa como instancia para 
la comunicación entre EGEMSA y sus grupos de interés. 

6.2. Todos los colaboradores de EGEMSA son responsables por el 
cumplimento de la presente política. 

7. Lineamientos 

7.1. Valores corporativos de EGEMSA 

 Es fundamental que los procesos de comunicación con los grupos de 
interés tengan coherencia con los siguientes valores corporativos de 
EGEMSA, a fin de cumplir su Misión, Visión y Objetivos Estratégicos: 

• Excelencia en el servicio. 

• Compromiso. 

• Integridad. 

• Excelencia operativa. 

7.2.  Directrices 

7.2.1. Transparencia y objetividad: La información que EGEMSA difunda debe ser 
clara, integra y correcta de manera que no induzca a error y conflicto del 
grupo de interés. 

7.2.2. Información continua: EGEMSA deberá promover que la información a los 
grupos de interés sea permanente. 

7.2.3. Igualdad de trato: EGEMSA deberá garantizar un trato igualitario a los 
grupos de interés, sin discriminación alguna sobre aspectos culturales, 
étnicos o de género. 

7.2.4. Cumplimiento normativo: EGEMSA deberá cumplir lo previsto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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8. Actualización de información 

8.1.1. Las informaciones relevantes deberán ser puestas en conocimiento de 
cada grupo de interés, según sus respectivas necesidades e intereses. 

8.1.2. La actualización de información será efectuada por los responsables y 
mediante los medios de comunicación definidos en el Plan de 
Comunicación, realizado con la periodicidad definida por la Oficina de 
Imagen y Responsabilidad Social. 

8.1.3. Todas las áreas de EGEMSA deberán evaluar frecuentemente su 
actuación y valuar si la misma produce información relevante para los 
grupos de interés. 

8.1.4. Se considerará información relevante toda aquélla cuyo conocimiento 
pueda afectar razonablemente a los intereses y decisiones de alguno de 
los grupos de interés. 

8.1.5. Para una eficaz comunicación, se deberá actualizar frecuentemente el 
registro de los grupos de interés, para enviar oportunamente toda 
información relevante. 

9. Medios de comunicación interno 

9.1. La comunicación descendente (que procede del Directorio, de las 
Gerencias, Subgerencias y Jefes de Departamento, y progresa hacia los 
colaboradores) deberá contar con cualquiera de los siguientes medios de 
comunicación: 

• Memorandos. 

• Correos electrónicos empresariales. 

• Intranet. 

• Portal de la Empresa. 

• Reportes de asistencia a capacitaciones. 

• Participación en sesiones de Directorio. 

• Participación en comités de gerencia. 

• Participación en comités de trabajo. 

9.2. La comunicación ascendente (que procede desde los colaboradores hacia 
sus superiores jerárquicos) deberá contar con cualquiera de los siguientes 
medios de comunicación: 

• Memorandos. 

• Correos electrónicos empresariales. 

• Buzón de sugerencias y denuncias. 
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• Respuestas a encuestas de clima laboral. 

10. Medios de comunicación externo 

 La comunicación externa con los otros grupos de interés deberá contar, 
por lo menos, con los siguientes medios de comunicación: 

• Cartas web de EGEMSA. 

• Publicación de hechos de importancia en la web de EGEMSA. 

• Correos electrónicos oficiales de EGEMSA. 

• Página web de la Empresa. 

• Reuniones de trabajo. 

11. Indicadores de control y evaluación 
 
Se deberá definir, al menos cada dos años, para cada grupo de interés, 
indicadores de control y evaluación, de manera que se pueda medir el 
desempeño y la eficacia de los medios de comunicación utilizados, a fin de 
identificar acciones correctivas si fuera necesario. 

12. Disposición final 
 
Única: El incumplimiento, inobservancia o transgresión de lo normado en 
la presente Política acarrea responsabilidad, según las normas vigentes. 



 
 
T.S.D.- 079 -1 -2022 
 
 

SESIÓN DE DIRECTORIO No. 725 DEL 08.11.2022 
 
 
   EL SECRETARÍO DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A. EGEMSA.; 
 
   CERTIFICA: 
 
 Que el Directorio de la Empresa, en su sesión No. 725 del 08.11.2022, 
llevada a efecto bajo la presidencia del Licenciado en Administración de Empresas Enrique 
Prado López de Romaña, con la asistencia de los miembros que figuran en la relación 
pertinente y con el quórum necesario, han adoptado acuerdos que corren en el Acta, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
 ORDEN DEL DÍA N° 02.- ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMUNICACIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERES 
 
 El Directorio; 
 
 Considerando: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1031, emitido el 23 de junio del 
2008 y su Reglamento aprobado el 01 de enero del 2010 por Decreto Supremo N° 176-
2010-EF se promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado; 
 
 Que, FONAFE, siguiendo la directriz respecto de la necesidad de 
promover la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, aprobó el "Código de Buen 
Gobierno Corporativo para Ias Empresas bajo el ámbito de FONAFE", documento que 
contiene varios principios, entre ellos el 18) de Comunicación con los Grupos de Interés; 
 
 Que, EGEMSA aprobó su "Código de Buen Gobierno Corporativo” 
Instrumento que contiene varios principios, siendo uno de ellos el principio 18) 
Comunicación con los Grupos de Interés; 
 
 Que, mediante Resolución G-189-2015 del 31 de diciembre de 2015, la 
Gerencia General de EGEMSA, aprobó le Política de Comunicación con los Grupos de 
Interés; 
 
 Que, en sesión Nº 645, de feche 19 de noviembre de 2019, el Directorio 
de la EGEMSA, aprobó la actualización de la Política de Comunicación con los Grupos de 
Interés; 
 
 Que, el Directorio de EGEMSA, en su sesión N° 711 de fecha 26 de abril 
del 2022, dispuso que se proceda con la revisión y actualización de las políticas con una 
antigüedad mayor a tres años; 
 



    
   

  

 Que, con documento GP-G-153-2022 de 02 de noviembre de 2022, el 
Coordinador de Control de Gestión ha presentado el informe de actualización de la Política 
de Comunicación con los Grupos de Interés; 
 
 Que, mediante informe GL- 072-2022 del 03 de noviembre de 2022, la 
Sub Gerencia Legal, emite opinión que él documento, mediante el cual se actualiza la 
Política de Comunicación con los Grupos de Interés, cumple con las disposiciones 
normativas emitidas por FONAFE; 
 
 Que, la Gerencia General mediante documento G- 838-2022 del 03 de 
noviembre de 2022, ha emitido opinión favorable para la aprobación de la actualización de 
la Política de Comunicación con los Grupos de Interés de EGEMSA; 
 
 Con las opiniones favorables del Coordinador de Control de Gestión, 
Sub Gerencia Legal y de la Gerencia General; 
 
 ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 
 
 Primero.- Aprobar la actualización de la Política de Comunicación con 
los Grupos de Interés de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., cuyo texto 
forma parte integrante del presente acuerdo. 
 
 Segundo. - Disponer que la Gerencia General haga conocer el presente 
acuerdo a las instancias correspondientes. 
  
 Tercero. - Dispensar el presente acuerdo del requisito de aprobación de 
acta para su inmediata aplicación. 
 
 Así consta en el acta original al que me remito en caso necesario. 
  
 Cusco, 09 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 Guadil Aragón Gibaja 
 Secretario del Directorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	BGC-POLI-04 POLÍTICA DE COMUNICACIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERES REV.02
	TRANSCRIPCION ACUERDO APROBACION POLITICA

